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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 14 de septiembre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......... ...................
Libras .......................................
Dólares .....................................
Francos suizos ......................
Francos belgas ......................
Florines ...................................
Escudos ....................................
Coronas suecas .......... ............
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ........................

3,128
30,660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora de Material Automóvil

V e n t a  de  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o 
t o c ic l e t a s , CUBIERTAS Y DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora de Material Au
tomóvil del Ministerio del Ejército anun
cia venta pública para enajenar el ma
terial relacionado en el pliego de condi
ciones técnicas, expuesto en el Almacén 
Central de la D. G. T. (Granada, 53), 
Jefaturas Regionales de Automovilismo 
y Bases de Parques y Talleres, acto que 
tendrá lugar en Barcelona el día 4 de 
octubre de 1956, en los locales que ocupa 
el . Grupo de Automóviles de la cuarta 
Región, sitos en la avenida de Icaria, 
número 172, a las nueve horas.

Las proposiciones, certificadas y diri
gidas al Excmo. Sr. General Presidente 
de la Junta, .Ministerio del Ejército, con
viene sean remitidas con cuatro días de 
antelación a la fecha de la celebración 
de la subasta.

Anuncios a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 4 de septiembre de 1956.
9.502—0.

Junta Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de materiales para recom
posición de tiendas cónicas, correspon
dientes al Servicio de Campamento.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1.° 18-000 metros de cincha de yute, 

de cinco centímetros, al precio límite de 
cuatro pesetas (cuatro pesetas) metro.

2.° 15 000 metros de harpillera, de 84 
centímetros, al precio límite de 20,18 pe
setas (veinte pesetas con dieciocho cén
timos) metro

3.° 12.000 carretes de hilo de lino del 
número 20, al precio límite de 9,62 pese
tas (nueve pesetas con sesenta y dos cén
timos) carrete.

4-° 600 metros cuadrados de vaquetilla 
zapatera avellana, de tres milímetros, al 
precio limite de 214 66 pesetas (doscien
tas catorce pesetas con sesenta y seis cén_ 
timos» metro cuadrado.

5.° 90.000 metros de cuerda de cáñamo, 
de nueve milímetros, al precio límit$ de 
2,80 pesetas' (dos pesetas con ochenta cén
timos) metro.

6." 33 000 metros de cuerda de < áñamo, 
de seis milímetros, al precio limite de
1.30 pesetas (una peseta con treinta cén
timos) metro
. 7.° 14.000 metros de cuerda de cáñamo,

de tres milímetros, al precio límite de 
0,45 pesetas (cuarenta y cinco céntimos) 
metro.

8.° 20 kilogramos de hilo de cáñamo, 
de tres cabos, al precio límite de 62,50 
pesetas (sesenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos) kilo.

9.° 15 kilos de hilo de cáñamo, de cuar 
tro cabos, al precio límite de 56,25 pesetas 
(cincuenta y seis pesetas con veinticinco 
céntimos) kilo.

10. 5,231764 metros cúbicos de pino 
Valsaín o rojo del Norte, de primera, en 
tablones de 3,45 a 3,65 x 0,23 x 0,076. al 
precio límite de 4.850 pesetas (cuatro mil 
ochocientas cincuenta pesetas) metro cú
bico,

11. 1,464750 metros cúbicos de haya de 
primera-, en tablones de 2,25 x 0,21 x 0,05, 
al precio límite de 3.200 pesetas (tres mil 
doscientas pesetas) metro cúbico.

12. 250.000 kilogramos de álamo en 
rollo, de tercera, al precio límite de dos 
pesetas (dos pesetas) kilogramo.

13. 21.000 kilogramos de encina en 
rollo, de tercera, al precio límite de dos 
pesetas * (dos pesetas) kilogramo.

14- 3.000 unidades de varas* de fresno, 
de 0,50 x 0,025, al precio límite de 1,80 
pesetas (una peseta con ochenta cénti
mos) unidad N

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en el Salón de Actos del Centro Técnico 
de ntendencia. situadi en la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, número 36, a las 
diez horas del día 13 de octubre ae 1956.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten, 
y podrá exigir todas las garantías que 
estime precisas para acreditar la perso
nalidad de los oferentes. '

Los pliegos, extendidos en papel se
llado de la clase octava, se presentarán 
bajo sobre cerrado, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la media 
hora. Abiertas las ofertas, se harán las 
adjudicaciones provisionales a las que 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean económicamente más 
ventajosas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más oroposi- 
ciones iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones. y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de regir para la subasta 
se encuentran a disposición del público 
en la Secretaría de esta Junta Central, 
situada en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, número 36. Madrid, todos los 
días hábiles, desde las -nueve a las trece 
horas.

Los señores licitadores que concurran a 
esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Di: : io Oficial» 
número 120 de fecha 21 de mayo de 1955, 
sobre incompatibilidades; debiendo dar 
cumplimiento al artículo 5.° oel mismo 
y presentar unida al pliego de oferto.» 
la certificación, expedida por su Director.

! Gerente o Consejero Delegado, de no for.
: mar parte en su Organismo ninguna de 
• las personas a que se refiere esta dispo

sición.
No es de aplicación para esta subasta 

la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945

Modelo de proposición

Don ..........  (nombre y apelíidps) domi-
i ciliaao en ...........  calle ............ ríúm .

con documento de identidad (reseñándose
este documento u otro de identidad) ........
en nombre ..........  (propio o como apode
rado legal d e  ) hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v ae los pliegos de condiciones
que han de regir en esta subasta para
ia adouisición de ...........  y en*su virtud
se compromete y obliga, con sujeción a

las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en número y
letra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pre
cio de ..........  pesetas cada ..........

3.° Que al pliego de ofertas se une res
guardo o carta de pago, que importa (en
letra)   pesetas (según la cuantía
de la oferta), que Justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de ¿onaicio- 
nes legales.

£ °  Detalle de los documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici- 
tador o persona que legalmente >  repre
sente. .

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid. 12 de septiembre de 1956.
3.616—0 .

MINISTERIO DE MARINA 

Parque Automovilista número 1
V e n t a  d e  m a t e r i a l  a u t o m ó v i l

Debiendo proceder a la venta en pú
blica subasta (segunda), o por pujas a 
la llana, de tres motos y seis coches tu
rismos de diferentes marcas, se hace pú
blico que el acto de licitación tendrá lu
gar ei dia 4 de octubre de 1956. a las 
once horas de la mañana, ante la Junta, 
en el local del Parque Automovilista nú
mero 1 (Madrid), sito en la calle de Me
norca, número 31, donde se pondrán los 
pliegos de condiciones que regirán para 
dicho acto.

Los vehículos podrán ser vistos todos 
los días laborables, de diez a doce de la 
mañana, en el citado Parque (Menorca, 
número 31).

Madrid, 8 de septiembre de 1956.—El 
Secretario, P. A., Ricardo Díaz Vilela.

3.592—0.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras

Se convoca concurso para la adquisi
ción de accesorios ' y aparatos de medi
da y regulación de tensión para el equi
po de microondas.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese 
pueden presentar ofertas ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado v lacra
do acompañado de otro er el que se 
contenga la documentación exigida por 
el oTego -le condiciones. con indicación, 
exterior de tal contenido, c la de que 
tales documentos obran va en »y Junta 
por razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro Ger.?,?■ de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cump an veinJ-«- hábi
les a partir del dia siguiente de la pu- 
blicación del último antuvio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO o «Eo 
letín Oficial» de la provimda. rígidas 
al limo. Sr. Presidente de ta Tun.a Cen
tra1 de Adquisiciones y Obras de cs»e Mi
nisterio.

Todos los gastos que orííine eríe con
curso serán de cuenta del adjudicatario,

Madrid, 8 de septiembre de 1956.

Modelo de proposición  
(Para concursos)

Don ...... . mayor de edad, vecino de ...
provincia de .......   con domicilio en la

i calle ........ número ........ de profesión ...
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en (1) ......, enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ....... de   de ... y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso pa
ra (2) ......, cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) ...... con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de ...... pesetas (3),
obligándose a cumplir ios plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando co
mo características de su proposición las 
siguientes (4):  ............ ..........................

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio; o «como man
datario de ___ .»; o «como Director, Ge
rente, Consejero, Delegado, etc., de la So
ciedad ...... », según acredita la documen
tación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que pue
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas; o indicar si se acompañan mode
los, muestras, diseños, etc.

3.682—0.

DEPARTAMENTOS MARITIMOS

C A D I Z

Parque de Automovilismo Naval Militar 
número 3

J u n t a  E c o n ó m ic a .— S u b a s t a

Debiendo procederse a la venta en ter
cera subasta pública de dos coches mar
ca «Buick», de 28 H. P., y uno marca 
«Auburn», de 22 H. P., se hace público 
que el acto de licitación tendrá lugar el 
día 16 del próximo mes de octubre, a las 
once horas de la mañana, ante ia Junta 
nombrada al efecto, en este Parque de 
Automovilismo, en cuyo tablón de anun
cios se encuentran de manifiesto los plie
gos de condiciones que regirán para dicho 
acto y modelo de proposiciones, asi como 
en la Jefatura Central de Transportes 
del Ministerio de Marina (Juan de Me
na, número 3) pudiendo ser visto el ma
terial de referencia en este Parque to
dos los días laborables, de nueve a trece 
horas.

Se admiten proposiciones hasta las doce 
horas del día anterior hábil al ae la su
basta.

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

San Fernando, 10 dé septiembre de 1956. 
El Comandante de Intendencia, Secreta
rio, Manuel Forero.—Visto bueno, el Ca
pitán de Navio. Presidente, Enrique Bar
budo.

3.618—0.

JUNTAS REGIONALES DE ADQUISICIONES 
 Y ENAJENACIONES

BALEARES 

E x p e d ie n te  5-ac-56

Teniendo que adquirir e s t a  Junta 
950 quintales métricos de carbón vege
tal para guardias, con destino al Alma
cén Regional de Intendencai de esta 
plaza, se admiten ofertas en la Secre
taría de esta Junta (edificio de Inten
dencia) hasta las doce horas del día 26 
de los corrientes, en donde se hallarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
los días hábiles, de diez a trece horas.

Palma, 7 de septiembre de 1956.—El 
Comandante Secretario (ilegible).

3.585—O.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S,

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

C o n c u r s o - s u b a s t a

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de sesenta y dos viviendas y ur
banización y servicios en Ortuella (Viz
caya), acogidas a los beneficios que esta
blecen la Ley de Viviendas de renta li 
mitada, de 15 de julio de 1954; el Re
glamento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954, y de las que 
es promotora la Obra Sindical del Hogar

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Emiliano 
Amann Puente y don Celestino Martínez 
Diego.

El presupuesto de contrata asciende*a 
la cantidad de cinco millones ciento 
ochenta y tres mil novecientas trece 
(5.183.913) pesetas con veintiséis '26) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Vizcaya es de ochenta 
y un mil ochocientas treinta y nueve 
(81.839) pesetas con trece (13) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
sesenta y tres mil seiscientas setenta y 
ocho (163 678) pesetas con veintiséis (26) 
céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Vizcaya du
rante veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprpnde la 
contraía, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Sindical Provincial de Viz
caya. sita en Bilbao, calle de Ercilla, nú
mero 25; en la Jefatura Nacionai de la 
citada Obra (paseo del Prado, números 18 
y 20, Madrid) y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda (Marqués de Cubas, nú
mero 21, Madrid), en los dias y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Vizcaya a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrato 
provisional, debiendo en este caso el ad
judicatario depositar la fianza definitiva 
e iniciar las obras dentro de los diez si
guientes al otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda a disposición de la Dele
gación Naqiqnal de Sindicatos, antes del 
otorgamiento del contrato provisional, o

dentro de los diez dias siguientes al de 
la adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biere hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones eco. 
nómicas-juridicas En el mismo piazo de
berá el adjudicatario formalizar, median
te escritura pública, el correspondiente 
contrato definitivo de ejecución de obras, 
las cuales deberá iniciar, caso de no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes al de haberse fir
mado. Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo de diez meses, a partir 
del día de su comienzo.

III.—Forma de. celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentaran dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contenara la propuesta económica, 
en la que se especificará con toda clari
dad, y en letra, el importe por el que el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar parte 
en el concurso-subasta, así como las re
ferencias técnicas y financieras del con
currente. La documentación exigida se 
compondrá de los siguientes documentos:

1.y Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad, del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

4.° Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de la Caja de la Admi
nistración Sindical Provincial en la que 
se haya efectuado el depósito de la fianza 
provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuotas 
de los Seguros y Subsidios sociales.

9.° Déclaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decretos- 
leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, compro, 
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser utilizados en la 
ejecución de las obras son de proaucción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición' expresa para contratar con 
eK Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales. Cualquier otra causa, jus
tificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectos, en lo que al concurso-su
basta se refiere, en los documentos ori
ginales no presentados.

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la Ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
eL Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S., el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará
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como Secretario;' el Arquitecto asesor de 
la indicada Obra, Administrador o Inter
ventor Delegados de la C. N. S. v el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a- quien éste confiera su representación

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el ¿cta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres admi
tidos a la subasta, adjudicándose provi
sionalmente el remate a la proposición 
económica más baja. En caso de igual
dad en la cuantía de las proposiciones 
se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará el 
remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Bilbao.

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 6 de septiembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3.610—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Pola Bosch.
Localidad del emplazamiento: Igua

lada.
Capital: Actual, 121.000 pesetas; am

pliación, 78.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

tres máquinas circulares tricotosas, una 
tricotosa y maquinaria auxiliar en su 
industria de fabricación de géneros de 
punto.

Producción: Actual, 3.500 piezas de gé
neros de punto; ampliación, 3.500 pie
zas de géneros de punto.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales*
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, les escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.'

Barcelona, 31 de julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti.

9.103—0.

* •
PÓficionario: Jules Gerzón, S. A.
Localidad del emplazamiento:. Barce

lona
Capital: Actual, 1.010.000 pesetas; en 

la ampliación, 186-500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar indus

tria de Artes Gráficas.
Producción: Antes de la ampliación: 

Calendarios; 400.000; carteles, 300.000; 
agendas de bolsillo, 82.000. Con la am- 
pliacV3n aumentará un 10 por 100.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

; tados por el anterior anuncio pueden 
I presentar, en el plazo improrrogable de 

diez días, a partir de la fecha de esta 
' publicación, los escritos por triplicado que 
: estimen oportunos en las oficinas de

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

9.115—0.

Peticionario: Don Juan Trias Amiel.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: Aumentará en 48.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller dedicándolo a la mecanización de 
piezas.

Producción: Mecanización de 180.000 
piezas (recambios para motocicletas, rue
das mecanizadas, etc.).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable ae 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de agosto de 1956.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

9.141—0 .

Peticionario: Don José Espigule Tu- 
báu.

Localidad del emplazamiento: Hospitar 
let de Llobregat.

Capital: Total, 300.000 pesetas; de la 
ampliación, 42.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su In
dustria de fabricación de grasas indus
triales con la obtención de especialida
des para la industria textil y líquidos 
para frenos.

Producción: Mensual, 6.500 kilogramos 
líquido de frenos y 6.000 kilogramos de 
grasas líquidas para la industria textil.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: A importar men

sualmente, 500 kilogramos de etilglicol, 
500 kilogramos de alcohol diacetona y 
500 kilogramos de hydrol.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 19 de junio de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

654—0.

Peticionario: Don Femando Marchesi 
Fernán d ez-Herce.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Actual, 20.000 pesetas; para 
la ampliación: 100.000 pesetas

Objeto de la petición: Ampliación in
dustria de transformación de materias 
termonlásticas.

Producción: Actual, 35.000 piezas; con 
la ampliación, 350.000 piezas (perchas, 
mangos, etc.).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de agosto de 1956.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

655—0.

BADAJOZ ,

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Arcadio Gordillo
Segura.

Lugar de situación de la industria: 
Zarza de Alange.

O bjeto: Instalación de una industria 
de fábrica de hielo.

Producción: 320 kilogramos en vein
ticuatro horas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qiie se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Eadajoz, 20 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

9.119—0 .

Peticionario: Ayuntamiento de Villa
garcía de la Torre.

Lugar de situación de la industria: 
Villagarcía de la Torre.

O bjeto: Instalación de una línea eléc
trica a 15.000 voltios y de una longitud 
de 9.053 metros, que partiendo de la 
subestación que en Llerena tiene esta
blecida la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A., llegue a las inmediacio
nes de Villagarcía de la Torre, donde se 
instalará una caseta de transformación 
y medida de 50 KVA. y red de distribu
ción en baja para el suministro de ener
gía, a través de dicha empresa, a cita
da población.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas d© esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 20 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, A, Martínez.

9.120—0 .

BURGOS
t

N ueva in s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Don Paulino Tablado Llo
rente.

Objeto de la solicitud: Se trata de 
construir un ramal de línea eléctrica, de 
650 metros de longitud, a la tensión de 
13.200 voltios, que partiendo de la línea 
que llega a una tejera existente en la 
localidad de Palacios de la Sierra. íertni- 
nará en ql nuevo centro de transforma
ción de 15 KVA. que se construirá en 
dicha localidad.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 11) en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, y en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 24 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe accidental, Eduardo Ramos 
Carpió.

4.650—0 .

LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Casa Elías, S. L.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar su industria Siderome

talúrgica con la instalación de una tala
dradora radial «Girards», modelo BR-50, 
con capacidad de brazo hasta 2.500 milí
metros, sin aumento en la producción.

Capital de la ampliación: 286.600 pe
setas.

Capital total: 5.286.600 pesetas.
Dicha taladradora es de procedencia 

alemana.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los
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escritos que consideren oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle del Capitán Cor
tés, 2.

Logroño, 1 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, José Lapeña.

9.104—O.

MURCIA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g í a
ELÉCTRICA

Peticionario: D. José Tudela Piernas.
Emplazamiento: Lorca.
Valor de la instalación: 60.731 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar línea 

eléctrica a 4.500 voltios de 210 metros de 
longitud y centro de transformación de 
50 KVA., relación 4.500/220-127 voltios 
para electrificación de su finca del pa
raje «Pozo de Cesáreo», de la Diputación 
de Torrecillas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en la3 ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 9 de agosto de 1956.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

9.107—0 .

Peticionaria: Doña Mercedes G a r c í a  
Chiappy.

Emplazamiento: Caravaca.
Valor de la instalación: 44.949 oesetas.
Objeto de la petición: Instalar ínea 

eléctrica a 4.500 voltios de 40 metros de 
longitud ' y centro de transformación de 
5 KVA para la electrificación de su finca 
de la Diputación de Singla.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oporrunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia. 13 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez

9.108—0.

T r a n s p o r t e  de e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Red Nacional de l o s  Fe
rrocarriles Españoles.

Emplazamiento: Murcia.
Valor de la instalación: 253.289 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar centro 

de transformación de 200 KVA., 'elación 
10.000 220-127 voitios. para la ampliación 
de los suministros eléctricos en sus ins
talaciones y realizar éstos en alta en vez 
de baja tensión.

Elementos y maquinaria: De proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por .'upli- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en <as ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1.
. Murcia. 17 de agosto de 1956 —El In

geniero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

9.109—0.

NAVARRA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: D. José Antonio Lalaguna 
Blanco. Cortes.

Objeto de la industria: Iinstaiar un

molino de martillo con motor de 15 HP. 
para piensos.

Capital: 750.000 pesetas.
Capacidad de producción: 500 Kilograr 

mos-hora.
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación. Gorriti, 32.

Pamplona, 11 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

656—0 .

Peticionario: Doña María Pérez ?Bur- 
galeta, de Tudela.

Objeto: Instalar en Tudela una pana
dería

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: TJnos 160.000 kilogramos 

anuales de pan.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona, 17 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

657-0.

FALENCIA 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Reverendas Madres Cis- 
tercienses.

Objeto de la petición: Instalar una 
línea de alta tenión a 5.000 voltios y 
centro de transformación de 30 KVA., 
para suministrar energía eléctrica al 
Santuario de la Virgen de Aleonada, 
sito en el término municipal de Am- 
pudia.

Presupuesto: 26.256,60 pesetas.
Se emplearán materias de proceden

cia nacional.
;ie hace pública esta petición para que 

los industriales que ,v consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen opórtunos. por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Teniente A Velasco. número 1.

Palencia. 21 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Luis Bo- 
rragán.

9.121-0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Jesús 'Júadián Ro
dríguez, domiciliado en Palencia, calle 
Mayor Principal, número 8.

Objet de la petición: Instalar una
industria de fabiúcación de tejas y la
drillos en el término municipal de Pa
lencia, antiguo Camino de Rioseco (Vi
ral ta).

Presupuesto: 500.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Teniente A. Velasco. número 1.

Palencia, 18 de agosto de 1956. — El 
Ingeniero Jefe interino, José Luis Bo- 
rragán.

9.122-0.

Feticionario: Don Fortunato de la
Fuente Rodríguez, domiciliado en Barrue- 
lo de Santullán.

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo en Barruelo de Santullán.

Presupuesto: 500.000 pesetas.
La maquinaria que se empleará en esta 

industria será de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen *portunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación d 3 Industria, calle 
Teniente A. Velasco, número 1.

Palencia, 20 de agosto de 195$.—01 
Ingeniero Jefe interino, José Luis Bo- 
rragán.

9.123-0.

SANTANDER 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Vidriera Mecánica del
Norte. S. A.

Localidad: Renedo de Piélagos.
Capital de la ampliación: 37.566.490 

pesetas.
Objeto de la petición: Construcción de 

un nuevo horno para la obtención de 
vidrio plano estirado pcrr el procedimien
to Pittsdurgh con capacidad de 75 to
neladas diarias, el cual alimentará a tres 
máquinas de estirado. El hom o irá pro
visto de quemadores de fuel-oil y de ga
sógenos para el caso de falta de sumi
nistro de fuel-oil. Se instalará un trans
formador de 160 KVA y un motor Diesel 
de 350 H P. El horno y las máquinas 
de estirar serán de importación, proba^ 
blemente de Francia o Estados Unidos, 
con un valor de 16.000.000 de pesetas 
aproximadamente; el resto de la maqui
naria. de procedencia nacional E: ca
pital de la ampliación será por io me
nos en sus tres cuartas partes df pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten sus escri
tos por duplicado, debidamente reintegra
dos. en el plazo hábil de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación. Casteiar. 13.

Santander, 14 de agosto de 1956—El 
Ingeniero Jefe, Carlos Vierna.

9.274-0.

SEVILLA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Hostalet Be
nito.

Emplazamiento: Sevilla.
Capital actual: 2.600.000 pesetas
Capital de la ampliación: 632 890 pe

setas.
Objeto de la petición: Autorización de 

instalación de maquinaria auxiliar en su 
industria de fábrica de papel, pastas y 
cartoncillos.

Producción: 4.750 kilogramos por jor-, 
nada de ocho horas.

Maquinaria v materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que consideren oportuno por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
;..lazo de diez días, en esta Delegación de 
Industria.

Sevilla. 14 de agosto de 1956 —El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán,

9.101-0.
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D I S T R I T O S   M I N E R O S

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos 
de investigación y concesiones de explotación directas, en los términos municipales que se, expresan:

Número
del

permiso
Nombre del permiso M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la provincia

Número F e c h a

BARCELONA 

Provincia de Gerona

2.994
2.995
2.991 
2.99o
2.992 
2.99b 
2.999 
3.002 
3.01/ 
3.008
3.012 
3.001
3.013

«Romera» .....................................
«Fuente Moral» .........................
«La Gloria» ......................... .......
«Santiago» ...................................
«Santa Teresa» .........................
«María Mercedes» ......................
«San Narciso» .............................
«Montserrat» ...............................
«Anita Tercera» .........................
«La Piedad» ...............................
«Anita Segunda» ......................
«Santet» .......................................
«Hortensia» ..................................

Hierro y volframio ......................
Idem .................................................
Barita ..............................................
Volframio .......................................
Barita .............................................
Hierro ..............................................
Hierro y volframio ......................
Hierro ..............................................
Baritina ..........................................
Cuarzo .............................................
Baritina ................... ......................
Plomo ...............................................
Cuarzo .............................................

180
400

85
96
32

200
1.145

40
100
60
14
20
60

Setcasas y Molió ................
Idem id.....................................
San Felíu Buixalléu ..........
Molió ......................................
Viladráu .................................
Susqueda y Rupit ................
Setcasas y Molió ..................
Susqueda y San Hilario ....
Viladráu ..................................
Arbucias .................................
Viladráu .................................
Calonge ...................................
Arbucias ..................................

- 27 
27 
29
29
30
48
49
50 
66 
68
69
70
71

3-3-1956
3-3-1956
8-3-1956
8-3-1956 

10-3-1956 
21-4-1956 
24-4-1956 
26-4-1956

2-6-1956
7-6-1956
9-6-1956 

12-6-1956 
14-6-1956

GRANADA-MALAGA 

Provincia de Granada

29.087
29.088 
29.094 
29 101 
29.103

«Virgen del Rosario» ..............
«San Manuel» .............................
«Risco y Garzón» .......................
«San Francisco Serrano» ........
«María del Rosario» ..................

Plomo ..............................................
Idem ......... ..................................
Ilmemta y m agnetita..................
Hierro ..............................................
Idem .................................................

54
193
209

81
59

Vélez-Benaudalla ...................
Idem id.....................................
Motril ......................................
Hueneja ..................................
Lanjaron .................................

131
132 
118 
122 
134

12-6-1956
13-6-1956 
26-5-1956 
31-5-1956 
15-6-1956

Provincia de Málaga

5.863
5.864
5.865
5.866
5.867
5.868
5.869
5.870 
5.873

«Elisa» ...........................................
«Bella Anita» .............................
«Reyes» .........................................
«Alicia» ................................. .......
«Trini» ...........................................
«Conchita» ...................................
«Esteban» .....................................
«Sorpresa» ...................................
«Providencia» ...............................

Hierro ..............................................
Idem .................................................
Esteatita .........................................
Idem .............................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Hierro.................................................
Baritina ..........................................

20
20
20
20
20
20
32

397
29

Mijas .......................................
Benalmadena ........................
Ojén .........................................
Idem ........ ...............................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Ronda .....................................
Almogía ..................................

130
125
142
132
133
134 
136 
138 
118

13-6-1956
7-6-1956

27-6-1956
15-6-1956
16-6-1956
17-6-1956 
20-6-1956 ' 
22-6-1956 
29-5-1956

H ü  E L V A

13.748
13.751
13.752
13.753 
13 754 
13.755 
13.758

«María Rosa» .............................
«Doña Fernanda» ......................
«Santa Marina» .........................
«Las Hilanderas» ......................
«San Marnés» .............................
«Santa Bárbara» .......................
«Las Palomeras» ......................i

Manganeso .............................. .
Idem .................................................
Hierro ..............................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Manganeso .....................................
Idem .................................................

11
15
37
22
20
18
21

Alosno ......................................
Santa Bárbara de Casas ...
Cañaveral e Hinojales ......
Fuenteheridos ........................
Idem ........................................
Valverde del Camino ..........
Almonáster la Real ..............

113 
96

103
106
101
107
114

22-5-1956 
30-4-1956

9-4-1956
14-4-1956 
7-4-1956

15-4-1956
23-4-1956

L E O N

12.152
12.163 
12.171 
12.180 
12.182
12.183 
12.157
12.164
12.165 
12.175 
12.181
12.184

12.186
12.215
12.120
12.137
12.155
12.156 
12.168 
12.173 
12.179

«Raquel Segi nda» ......................
«Reconquista ............................
«Los Tres Amigos» ....................
«María Luisa» .................. : ........
«Parsifal» .....................................
«Pilar» ...........................................
«Josefina» .....................................
«Segunda Wagner Tercera» ...
«Segunda Wagner Cuarta» .....
«María» .........................................
«Cinco Hermanos» ....................
«Santa Bárbara» ........................

«Avelina» ......................................
«Amparo» .....................................
«Anearez» .....................................
«El Porvenir» .............................
«Mary» ...•......................................
«Walkiria II» .............................
«Radiosa» ......................... ..........
«Salpi» ..... ...................................
«San Bemardino» ......................

Caolín ..............................................
Hierro ..............................................
Idem .................................................
Idem .................................................
Idem .............................................. .

, Idem y otros .................................
Hierro ..............................................
Idem .................................................

, Idem .................................................
Carbón ............................................
Manganeso .....................................

, Hierro ..............................................

Idem ............................ ....................
Idem .................................................

, Hierro y otros .............................
Cinabrio ..........................................

, Hierro ......................... ....................
Idem .................................................

, Cuarzo y otros .............................
. Hierro y otros .............................
, Hierro ..............................................

27
35 
63

240
320
262
150
145
162
120
30

179

132
60

1.600
106
480
190
36 

196 
300

Boñar .....................................
San Emiliano .......................
Villagatón ......................... .
Brazuelo .................................
Idem .......................................
Cubillos del Sil .....................
Carucedo ...............................
Molinaseca ......... ..................
Idem .......................................
Igüeña ....................................
Bonar .....................................
Torre del Bierzo y Castra

pódame ..............................
Bembibre y Toreno del Si 
Villa!ranea del Bierzo .<...
Candín ............................. ;....
Salamón ................................
Arganza .................................
Crémenes ..............................
Valle de Finolledo .............
Idem .......................................
Villafranca del Bierzo ......

79 
89 
88 
94 
99 
91
80 
81 
88 
83

103

98
1 99 
. . 111 

26 
88 
72 ' 
79 
78 
82 
93

6-4-1956 
18-4-1956 
17-4-1956 
25-4-1956

3-5-1956 
21-4 1956
7-4-1956
9-4-1956

17-4-1956 
11-4-1956
8-5-1956

30-4-1956
3-5-1956

18-5-1956 
1-2-1956

17-4-1956
27-3-1956
6-4-1956
5-4-1956

10-4-1956 
24-4-1956

O V I E D O

27.871 
27.876 
27.889 
27.906 
27 908 
27.920 
27.923

«Nieves» .......................................
«Cuatro Hermanos» ..................
«Obdulia» ....................................
«San Vicente» ...........................
«San Antonio» ...........................
«María Jesús» ............................ .
«San Antón» ............................

. Hierro ..............................................

. Caolín .................................... ........
, Manganeso .....................................

Hierro ..............................................
. Idem .................................................
. Cinabrio ..........................................
. Espato-flúor ....:.............................

400
180
100

2.240
22

400
145

Tineo ......................................
Carreño .................................
Cabra!es ................... .............
Lena ........................................
Somiedo ................................
Lena ........................................

i Proaza ....................................

119
119
111
113
113
117
119

26-5-1956 
26-5 1956 
17-5-1956 
19-5-1956 
19-5 1956 
24-5- 1956 
26-5-1956
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Número
del

permiso
Nombre del permiso M i n e r a l Ha. Término municipal

Publicación en el 
«B.O.» de la provincia

Número Fecha

27.929
27.939
27.946
27.947
27.951
27.958 
27.806 
27.918 
27.924

* 27.925
27.940
27.941 
27.945 
27.950
27.952 
27.954
27.959
27.960
27.968
27.969
27.970
27.971
27.972 
27.976 
27.982

«Ampl. a Cuatro Hermanos»... 
«4.H Ampl. a Aceros Somiedo»
«Gina» ............................ ;.............
«Elimier» .....................................
«Villazón» ....................................
«Coligón» ......................................
«O ñas i s» .......................................
«La Peregrina» ..........................
«Rosa-Marv» ...............................
«Mina del Lago» ......................
«María del Carmen» ..............
«María Lourdes» ......................
«La Pequeña» .............................
«Xavina» ......................................
«Guadalupe» ................................
«Angelita» ....................................
«Ana Marv» .................................
«Nueva Ampl. a La Segura»,..
«Coto Tahoces González» ......
«Coto Tahoces núm. 2» ..........
«Coto Tahoces núm. 3» ...........
«Coto Tahoces núm. 4» ............
«Marídela» ..................................
«Buena Espera» ..........................
«Soledad» ......................................

Caolín ..............................................
Hierro ..............................................
Manganeso .....................................
Caolín ..............................................
Hierro ..............................................
Idem ................................................
Hierro ..............................................
Manganeso ............. ,......................
Carbón ............................................
Hierro y manganeso ..................
Barita ..............................................
Caolín ..............................................
Hierro ..............................................
Idem .................................................
Espato-flúor ....................................
Caolín ..............................................
Manganeso .....................................
Cuarzo .................. ...........................
Hierro ..............................................
Idem .................................................
Idem ............................ ...................
Idem .................................................
Idem .................................................
Cobre ...............................................
Caolín ..............................................

10
85
49 

235 
230 
400 
228
40

101
60
28
10

198
24

20
50

120
60
90

160
48
60
30

Carreño ...................................
Somiedo ..................................
Luarca ....................................
Illas ..........................................
Salas ........................................
Navia y Allande ..................
Miranda .................................
Amieva .....................................
Tineo .........................................
Tineo .........................................
Ribadesella .............................
Parres ......................................
Carreño ...................................
Carreño ...................................
Amieva .....................................
Parrés ......................................
Parrés ......................................
Cudillero .................................
Pola de Allande ....................
Pcia de Allande ....................
Pola de Allande .................
Luarca .....................................
Luarca .....................................
Cangas del Narcea ..............
Cangas del Narcea .............*

119
117
107 
119 
119
108
137
138 
138 
138 
137
137
138 
138
137 
133 
133
133
134 
134 
134 
134
138 
137 
137

26-5-1956
24-5-1956
12-5-1956 
26-5-1956 
26-5-1956 
14-5-1956
18-6-1956
19-6-1956 
19-6-1956 
19-6-1956 
18-6-1956
18-6-1956
19-6-1956 
19-6-1956 
18-6-1956
13-6-1956 
13-6-1956
13-6-1956
14-6-1956 
14-6-1956 
14-6-1956 
14-6-1956 
19*6-1956 
18-6-1956 
18-6-1956

S A L A M A N C A

4.574
4.577
4.587
4.588
4.589 
4.593 
4.603

«Victoria» .....................................
«Manolita» ...................................
«Titi» .............................................
«Tulipán» .....................................
«La Gallega» ..............................
«Begoña» ......................................
«Mary» ..........................................

Volframio, scheelita y estaño ...
Volframio y estaño ......................
Estaño v scheelita .......................
Idem id..........................................
Idem y otros .................................
Scheelita y casiterita ..................
Estaño y volframio ......................

49 
20 
73 
57 

500 
20 
24 i

Cespedosa de Tormes ..........
San Pelayo de la Guareña.
Barbadillo ...............................
Barbadillo ...............................
Monterrubio de la Sierra ...
San Pedro de Rozados ......
San Pedro de Rozados ......

65
63
65
65
59
53
57

30-5-1956
25-5-1956
30-5-1956
30-5-1956
16-5-1956
2-5-1956

11-5-1956

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifique en el término de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas 
de Minas.

4.038, 4.050, 4.054, 4.057, 4.058, 4.059, 4.067, 4.069 y 4.072—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

PONTEVEDRA

S u b a s t a s

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión plenaria de 30 de julio próximo 
pasado, acordó anunciar la subasta para 
la adjudicación de las obras de construc
ción del camino vecinal de Merza a Pas
cuas, en el Ayuntamiento de Villa de 
Cruces.

Este camino, que tiene una longitud 
de 5.543,73 metros y un importe de pe
setas 889.838.09. será ’ealizado con car
go al Presupuesto extraordinario «G».

El plazo de ejecución de la obras es 
de dieciocho meses, debiendo presentar
se las proposiciones en 1p Secretaria de 
la Diputación durante un plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases de esta subasta fueron pu
blicadas en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia del 25 del actual.

Pontevedra, 27 de agosto de 1956.—El 
Presidente, L. Rocafort. — El Secretario, 
A. Posse.

3.484-0 .

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión plenaria de 30 de julio próximo 
pasado, acordó anunciar la subasta para

la adjudicación de las obras de construc
ción del camino vecinal de Mondariz Bal
neario a Villasobroso, en el Ayuntamiento 
de Mondariz Balneario.

Este camino, que una longitud
de 2.856,50 metros y un importe de pe
setas 526.653,41, será realizado con cargo 
al Presupuesto extraordinario «G».

El plazo de ejecución tí las obras es 
de nueve meses, debiendo presentarse las 
proposiciones en la Secretaría de la Di
putación durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las bases de esta subasta fueron pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del 27 del actual.

Pontevedra, 28 de agosto de 1956.—El 
Presidente, L. R oca fort.- El Secretario, 
A. Posse.

3.485-0.

A Y U N T A M I E N T O S

L A  C O R U Ñ A  

E d ic to

Expediente de expropiación forzosa que 
con carácter de urgencia, y a tenor de 
lo determinado en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, se inqoa 
por la Administración para la ocupación

de los terrenos afectados por las obras 
de la «Variación del acceso a La Coruña, 
en la carretera radial VI, de Madrid a La 
Coruña, kilómetros 601,442 al 604.045», 
pertenecientes al Plan de Modernización 
de carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas.

Término municipal de La Corulla

Declarada de urgencia por Orden mi
nisterial de 30 de septiembre de 1955, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de octubre del propio año, 
a los efectos de expropiación forzosa, y 
con arreglo al artículo 52 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954. la ocupación de 
los terrenos necesarios para la realiza
ción de las mencionadas obras, en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla se
gunda del expresado articulo 52 se hace 
saber a todos los propietarios y titula
res de, derechos afectados inscritos en 
los Registros públicos, que a partir de las 
diez horas del día 24 del corriente mes se 
procederá por el Representante de la Ad
ministración, acompañado de sus Peri
tos, y el Alcalde o Concejal en quien 
aquél delegue, a levantar sobre el terre
no las actas previas a la ocupación de 
las fincas comprendidas en el expediente 
de referencia que se relacionan a conti
nuación, advlrtiéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de todos los de
rechos especificados al efecto en la regla 
tercera del repetido artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la 
finca

P r o p i e t a r i o S i t u a c i ó n L i n d e r o s
Superficie
afectada

M2

3 D. José A. López Fernández ...............

4 D. José A. López Fernández ...............

5 D.° Gloria Espinosa Pájaro ...................

6 D. Adolfo González de Castro ............

7 D. José A. López Fernández ...............

8 D. José A. López Fernández ...............

9 Fomento de La Coruña, S. A. ..............

10 Fomento efe La Coruña, S. A........... .

11 D. José González Chas ........................

12 D.a María Loureiroa Eiroa ...................

13 D. José González Chas .........................

14 Fomento de La Coruña, S. A.................

15 D. Germán Cachafeiro Varela ..........

17 D. José A. López Fernández .............. .

18 D. Emilio Porto Freíre ...... .................

19 Fomento de La Coruña, S. A................

• • El Pasaje ...................................

• Idem ..........................................

•• Idem ..........................................

• • Idem ..........................................

.. Idem ..................... i...................

Idem ..................... ....................

Idem ..........................................

Idem ..........................................

... El Cruce del Pasaje..................

... Idem .........................................

.. Idem .........................................

... Idem .........................................

Idem ..........................................

Idem ..........................................

Idem .........................................

.. Idem .................... ....................

. N.—José A. López Fernández.........  ]
E.—Carretera actual de Madrid....  1
S.—Ayuntamiento ...........................  j
O.—Severino Rivera .........................J

.. N.—Adolfo González y carretera.... ]
E.—Carretera actual de Madrid......  i
S.—José A. López Fernández..........  í
O.—Severino Rivera ........................i

.. N.—José A. López Fernández...........
E.—Resto de su finca ......................
S.—Severino Rivera .........................
O.—Resto de su finca........................

.. N.—José A. López Fernández ...•......
E.—Resto de su finca........................
S.—Severino Rivera .........................
O.—Resto de su finca........................

... N.—José A. López Fernández..........1
E.—Resto de su finca........................ \
S.—Adolfo G. de Castro...................
O.—Resto de su finca........................J

, N.—José A. López Fernández..........1
E.—Resto de su finca y J. A. López. 1
S.—José A. López Fernández.........  í
O.—Resto de su finca........................ 1

... N.—José A. López Fernández..........1
E.—Resto de su finca........................ I
S.—Resto de su finca........................ 1
O.—Resto de su finca........................i

... N.—Camino .......................................\
E.—Resto de su finca........................
S.—José A. López Fernández............
O.—Resto de su finca........................J

••• N.—Carretera actual José González* 
Chas y viuda de Blanco ...

E.—Camino .......................................
S.—Resto de su finca........................
O.—José A. Fernández y Germán 

Cachafeiro .............................
••• N.—Resto de su finca........................

E.-MJamino ...... .................................
S.—José González Chas....................
O —José González Chas....................

••• N.—Resto de su finca........................
E.—Viuda de Blanco........................
S.—José González Chas....................
O.—José González Chas....................

" N.—G e r m á n  Cachafeiro y José |
González Chas ......................

E.—José González Chas.................... {
S.—Resto de su finca.......................
O.—Germán Cachafeiro ................. '

... N.—Carretera actual ........................
E.—José González Chas y José A.

López Fernández ...................
S.—Resto de su finca y José A Ló

pez Fernández ........................
O.—José A. López Fernández...........
N.—Carretera actual ............... ........
E.—Germán Cachafeiro ..................
S.—Resto de su finca........................
ó .—Emilio Porto ...............................
N.
E.—Carretera actual ........................
S.—José A. López Fernández...........
O.—Resto de su finca........................

.... N.—Antonio Cagiao ..........................
E.—Carretera actual ........................
S.—Emilio Porto Freire ...................
O.—Resto de su finca........................

245.00

428,35

977,82
\

1.102,50

371,70

679.80 

2.334,30

418,50

2.348,12

r 55,25 ‘

415.81

156.00 

958,86

215,39 

42,50 

| 41,50
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Número 
de la 
finca

P r o p i e t a r i o S i t u a c i ó n L i n d e r o s
Superficie
afectada

M2

20 

21 

22 1 

23 1

D. Manuel Candam io Rega .....................

D. A ntonio Cagiao ....... ................................

D. Porfirio Diez ................................ ..............■

D. Jerónim o Sal Lence ....... .......................

Idem ........... ........................................

Idem ........... ........................................

Idem ............................ ........................

*dem ..................................................

N — Juan López ......................................
E.—Carretera actual ............................
S.— Antonio Cagiao ..............................
O.— Resto de su finca..............................

N.—Manuel Candam io ........................
E.—Carrtera actual ......................... L..
S.
O.— Resto de su finca............................

N.—Jerónim o Sal Lence......................)
E.—Resto de su finca..................... ;.... i
S.— Carretera actual ............................ I
O.—Carretera actual ............................ >

N.—Carretera actual ............................
E.—Resto de su finca............................
S.— Jerónim o Sal Lence ....................
O.— Carretera actual ............................

35,00

38,50

1,50

71,25

La Coruña, 8 de agosto de 1956.—El R epresentante de la Adm inistración (ilegible). 
3.588—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

CASTELLON

Relación de los saldos de cuenta co 
rriente que con arreglo a lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley de 24 de enero de 
1928, se consideran incursos en presunción 
de abandono, los cuales serán ingresados 
en el Tesoro público car de no haber sido 
reclam ados por los interesados o descen
dientes en el plazo de dos meses a partir 
de la fecha. Se consignan a continuación 
nombres de los titqlareo e im porte de los 
saldos: Celestino Aznar Tena 143 pesetas: 
Andrés Colom Tena. 100; Vicente Compañ 
Arnáu. 178.37; Francisco Domenech Pas
tor, 181.56; Vicente Enrique Mingarro, 
100; Francisco Fenollosa Prior. 105,40; 
Plácido Góm ez Pérez. 137,86; Enrique La- 
torre Abella, 100; Manuel Martínez Es- 
crig, 525; Salvador Masip Navarro. 124,50; 
Catalino Matéu Verchili, 200; Manuel 
Montesinos Arlándiz y Manuel Montesinos 
Ibáñez, 565.44; Antonio M orelló del Pozo, 
162,20; Pedro Navarro Fábregas, 136,22; 
Juan Nebot López. 146.75; Joaquín '-~_ilasi 
Abad. 152.70; Enrique Pitarch Melía. 100: 
Juan Bautista Pía Barreda. 181.02; Irene 
Soriano López, 100; Cristóbal Vernia Ta- 
rancón, 1Q0.86* Manuel S o l e r  Huguet 
(C tje s ) , 112.62.

Castellón, 23 de agosto de 1956.— El 
Secretario, Francisco Javier García.

9.319-P.

COM PAÑIA DE SUM IN ISTROS 
INDUSTRIALES, S. A.

(en liquidación)

M A D R ID

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951, se pone en genera) 
conocim iento que la Junta general ex
traordinaria de accionistas de la enti- 
dac Com pañía de Suministros Industria
les. S. A. (C G S IS A ). con dom icilio en 
esta capital (Clavel. 3), acordó en su 
reunión del día 10 del corriente mes de 
septiembre, la disolución y liquidación 
de ta Sociedad.

Madrid, 11 de septiembre de 1956— El 
Liquidador único (ilegible).

9.473—P.

COM PAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD

SEVILLA

El Consejo de Adm inistración ha acor
dado anticipar la am ortización de la se
rie IX  dé obligaciones A tal efecto los 
señores obligacionistas deberán presen
tar sus títulos antes del día 25 del co 
rriente en los establecim ientos, de cré
dito que al final se ; lacionan. y al mis- 
mc tiempo que e] principal les será abo
nado el im porte del cupón con  venci
m iento en .octubre cuyo pago asimismo 
se anticipa.

Los Bancos que se citan son;
Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
B anco Central.

Y sus respectivas Sucursales.
Sevilla. 7 de septiembre de 1956.—El 

C onsejo de Adm inistración.
9.476— P.

CAJA DE EMISIONES CON G A R A N T IA  
DE ANUALIDADES DEBIDAS PO R EL 

ESTADO, S. A.

M A D R ID

Se pone en conocim iento de los seño
res ceduüstas que, a partir del día 1 de 
octubre próximo, se paga.án los cupones 
de las cédulas de esta Sociedad de dicho 
vencimiento, a razón de 4,50 pesetas lí
quidas por cupón, en los Bancos Es
pañol de Crédito y de Vizcaya, en Mar 
drid. Barcelona y Bilbao.

M adrid, 1 de septiembre de 1955.— El 
Secretario, J. A. Garralda.

9.501—P.

ADMINISTRACIÇON DE JUSTICIA
JU ZG AD O S DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R ID

E d icto

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia núrqero 1; D ecano de los l e  esta 
capital, se hace público a los fines del 
artículo 2,038 de la Ley de Enjuiciam ien
to  Civil la incoación ante este .Juzgado 
por doña Emilia Catalán Sarriá de expe
diente sobre declaración de ausencia de 
su marido, D. José María Verdú Amorós, 
que tuvo su últim o dom icilio en esta 
capital, calle de Viriato. 71, del que se 
ausentó en el año 1939. ignorándose su 
paradero y sin que hayan vuelto a tener
se noticias del m ism o desde el indica
do año.

Dado en Madrid a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos cincuenta y c inco 
El Juez. Miguel Granados.—El Secreta
rio, José de Molinuevo.

9.129— A. J. 1.a 14-9-1956
BENAVENTE

E d icto

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Benavente (Zam ora) se tram ita expe
diente a Instancia de d o n ‘ Fem ando, don 
Bernabé y  don Nicolás M ayo G arcía so

bre declaración de fallecim iento del her
mano de los mismos don Ezequiel Mayo 
García, natural de Villabrazaro. donde 
nació el día 29 de agosto de 1903, hile de 
Ezequiel y de Vicenta, el cual se ausentó 
de dicho pueblo, que era también el de 
su vecindad, con dirección a F rard a  a 
buscar trabajo a principios del año 1931, 
sin que haya regresado, y a partir de 
dicha fecha, ni directa ni indirectam en
te se ha vuelto a saber más del mismo.

Lo que se hace público a los fines del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciam ien
to Civil, y para su publicación por dos 
veces consecutivas y con intervalo de 
quince días, se firma el presente en Be- 
navente a tres de agosto de mil . ove- 
cientos cincuenta y seis—El Secretario 
(ilegible). —  Visto bueno: el Juez filegi
ble).

658— A. J. 1.a 14-9-1956

A N U L A C I O N E S  

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Vlllaca- 
rrillo deja sin efecto la requisitoria a f e 
rente al procesado en causa número 31 
de 1954, Sotero Martínez G arcía.— (3567).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Zaragoza deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 451 de 1947, Am adeo Sellares UUes. 
(3569).


